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GOBIERNO DE PROVINCIA» 
ZARAGOZA.

N/<m 819.
Circular núm. 285.

Aproximándose la época en que con arreglo á lo 
prevenido en la ley electoral de 18 de Marzo de 1846, 
debe procedeite á la rectificación bienal de las listas 
de electores para Diputados á Cortes y Provinciales, á 
fm de que las diferentes operaciones que han de prac
ticarse se verifiquen dentro de los plazos señalados, he 
acordado las disposiciones-siguientes.

1 .a Conforme á lo mandado en el art. 21 de dicha 
ley, los Alcaldes constitucionales asistidos de dos Con
cejales que designará el Ayuntamiento, revisarán las 
listas correspondientes á su distrito municipal, y formarán 
una relación en que se espresen las variaciones que ha
yan de hacerse, y sus motivos. Esta relación contendrá 
con separación los casos siguientes. Los electores ins
criptos en la ultima lista que hubieren fallecido. Los 
que hubieren variado de domicilio. Los que por cual
quiera causa hubieren perdido el derecho elctoral. Y 
ftnalmen'le los que le hubieren adquirido ya como ca
pacidades, ó por pagar suficiente cuota de contribución.

2 .a Esta relación se remitirá á este Gobierno de 
provincia precisamente dentro de los ocho primeros dias 
del mes deDiciemhre próximo, firmada por los que ha
yan hecho la rectificación.

3 a Siendo el día 15 de dicho mes el que por úl
timo término señala la ley á los Alcaldes, que á pesar 
de lo dispuesto en la prevención anterior, ni aun para 
este dia hubieren remitido la relación , les exigiré la 
responsabilidad sin contemplación alguna , y ademas 
pasará de mi órden un Comisionado á formarla á costa 
de sus bienes.

4 .a y última. Para evitar reclamaciones ulteriores 
y que puedan paralizar las operaciones, los Alcaldes al 
proponer la inclusión ó esclusion de algún elector 
por no reunir los requisitos que previene la ley , se 
fundarán en datos exactos , y que no admitan inter
pretación alguna. ,

Lo que he creído conveniente recordar por medio 
de esta circular, sin embargo deque se halla preve
nida por la ley la época de dicha rectificación. Zara
goza 25 Noviembre 1851. — Martin de Foronda y 
Vicdrna.

Aum. 820.
Circular núm. 286.

El artículo 62 del Real Decreto de 8 de Agosto úl
timo referente al uso del papel sellado exige que cu 
cada luja de él no pueda estamparse mas que veinte 
renglones en la cara ó haz donde esté impreso el sello, 
y veinte y cuatro en el dorso ; no obstante esta de
terminación, se ha observado que algunas instancias 
que se dirigen por las municipalidades y particulares no 
vienen arregladas bajo esta forma , por ello me veo 
eu Li necesidad de prevenir que toda exposición que 
no venga eslendida con sujeción á lo marcado en la 
ley quedará sin curso. , , ,

Zaragoza 25 de Noviembre de 1831. — Martin de 
Foronda y Viedma.

Núm. 821
Circular núm. 2S7.

El Director de los baños minerales de Alhama con fecha

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
13 del actual me dice lo siguiente.

En cumplimiento de lo que previene el Reglamento, 
pongo en conocimiento de V. S. que el 15 de Se
tiembre se concluyó la temporada de los baños mine
rales de Alhama de esa provincia, y después de haber 
residido algunos dias en varios pueblos de la provincia 
de Guadalajara, he fijado mi residencia en esta Corto 
en la calle del Olivo n. 35 cuarto 2. °

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
para su publicidad, laragosa 16 de Noviembre de 1851.— 
Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 822.
Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 

de Huesca.
Debiendo procederse á la provisión de las escuelas 

elementales completas de niños y niñas que á conti
nuación se espresan , conforme á las disposiciones del 
Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, ha acorda
do esta Comisión dar principio á los ejercicios de opo
sición ante el tribunal de censura que se halla esta
blecido en esta capital, el dia 16 del próximo mes do 
Diciembre ; teniendo entendido los opositores, que de
biendo ampliarse la instrucción en estas escuelas, ver
sarán los ejercicios sobre mayores conocimientos de los 
que abraza la instrucción primaria elemental.

Escuelas vacantes.
Escuela elemental ampliada de niños de la villa de 

Esladilla, con el sueldo fijo de tres mil rs. vn., pagados en 
metálico por trimestres de los fondos municipales y las 
retribuciones que se designen con casa franca.

Escuela elemental ampliada de niños de la villa de 
Biescas , con el sueldo fijo de tres mil rs. vn., pagados en 
la misma forma y las retribuciones que se designen con 
casa franca. .

Escuela elemental de niñas del pueblo de Elgrado, 
con el sueldo fijo de dos mil rs. vn. , pagados en la es- 
presada forma y las retribuciones que se designen con 
casa franca.

Ultimamente se proveerán las escuelas que resulten 
Vacantes basta la época de las oposiciones. , , ,

Los aspirantes á dichos magisterios, se inscribirán 
en la Secretaría de esta Comisión seis dias antes del 
prefijado para dar principio y presentarán los docu
mentos siguientes: 1. ° Su fé de bautismo para acre
ditar que tienen veinte y un años por lo menos da 
edad: 2. ° El titulo que tengan ó una certificación le
galizada del mismo : y 3. ° Certificación del ayunta
miento y cura párroco de su domicilio, en la que acre
diten su buena conducta, previniéndose que los ejer
cicios tendrán lugar en una de las salas del local que 
ocupa el Gobierno de la provincia, á los cuales se dará 
principio en el citado dia 16 á las once de su maña
na. Huesca 15 de Noviembre de 1851.—El Presiden
te, José del Pino.—El Secretario, Juan Arcas.

Núm. 823.
Academia de bellas artes de S. Luis de Zaragosa.

La Academia de bellas artes de Barcelona, ha remi
tido á esta de S. Luis el edicto que dice.—»Se halla 
vacante en la escuela de bellas artes de esta capital, la 
plaza de profesor de geometría de los dibujantes, do
tada con cuatro mil reales anuales, que ha de proveerse 
por oposición ante la Academia de la misma, á tenor 
de lo prevenido en Real órden de 30 de Octubre úl-
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timo.— Pura hacer npcsícion á osla plaza , se necesita; 
ser español y mayor de veinte y cinco años: los ejerci
cios de oposición , serán tresi el primero consistirá en 
escribir en el término de veinte y cuatro horas, y en el 
local que designe la Academia, una memoria demos
trando el sistema de enseñanza con respecto á la geo
metría aplicada al dibujo, la cual deberá leer ante los 
señores censores y cuya duración no bajará de media 
hora, ni pasará de una: el segundo ejercicio se redu
cirá á contestar á las preguntas y hacer las demos
traciones que se le pidan , no solo con respecto á la 
memoria presentada, si que también á los cstremos que 
abrace la asignatura en general: este acto durará una 
hora y tendrá lugar al día siguiente al que se "haya 
escrito la memoria: el tercer ejercicio consistirá en di
bujar en el término de ocho horas una figura de! na
tural, lo que deberá verificar sobre un pliego de pa
pel rubricado y sellado. Los que deseen optar á la es- 
presada plaza, remitirán sus instancias acompañadas de 
.<ü fe de pila á la secretaria de esta corporación en el 
preciso término de un mes contado desde la fecha pa
sado el cual se señah,rá á los solicitantes día para las 
oposiciones, y no se dará curso á solicitud alguna,aun
que su fecha sea anterior. Barcelona 17 de Noviem
bre de 1851.—I*. A. déla J. G.—El secretario ge
neral, Manuel Sicars.»—Cuyo edicto se inserta por dis
posición de esta Academia en el Bolelin oficial de la 
provincia á fin de que tenga la debida publicidad. Za
ragoza 24 de Noviembre de ¡851.

Núm. 821.
D. Manuel María Mendez, caballero profeso de la orden 

militar de Alcántara , maestre de la Ronda , Auditor 
honorario de marina, individuo de la Sociedad econó
mica <lc amigos del país de Madrid g Juez de primera 
instancia de esta ciudad ij Su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los here

deros que fueron en 1693 de Doña Leonor Barba, 
mugor que fué de D. Martin de Clioa; á los descen
dientes ó poseedores que gocen el vínculo que han te
nido D. Juan y I). Ignacio Funes en 1781 , y á los 
de I). Manuel Funes , á quienes parece se pagaba 44 
rs. y cuatro gallinas por los réditos de un tributo im
puesto sobre una mata de olivar, sitio de la hacienda 
de Cañada honda de este término , para que dentro de 
treinta dias se personen en este juzgado , por si ó por 
medio de procurador con poder bastante , á usar de su 
derecho; seguros de queso les administrará justicia, 
pues por auto por mi provehido en los que penden 
en dicho juzgado sobre que se declare por mostrenco 
el principal de dicho tributo , asi lo tengo mandado. 
Carmena 22 de Setiembre de 1851 —Manuel María 
Mendez.—Por mandado de su Sría., Juan María Ze- 
breros.

N«in. 8*25.
Habilitación de la clase de retirados de guerra de la 

provincia de Zaragoza.
Los SS. Gefes, Oficiales é individuos de tropa de dicha 

clase, se servirán pasar á mis manos para el 15 del 
próximo Diciembre , las oportunas justificaciones 
de existencia estendijas en papel de sello 4. ° y 
estampando en ellas ademas de su nombre, sus dos 
apellidos paterno y materno, Zaragoza 22 de Noviem
bre de 1851.—Pascual Esteban,

Reglamento p.ira U ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M en 28 de Agosto de i8>o.

(COXTINCACroN.j
Art. 37$. Siesta ó tima nota recayese sobre tina 

tola asignatura, no siendo de las piincrpales, podrá 
pasar el alnmno al corso siguiente cenia calificación 
de mediana y obligación de estudiar de nuevo, si- 
mohaneamenre con las demás de dicho curso, la asig
natura no aprobada, sobre la cual sufrirá al fia del año 
un eximen esp-ecrat. En cualquiera otro casa el alum
no repetirá el curso entero.

Zht. 376. Entiéndese por asignaturas principalel 
las que tienen may< r número de leccione-; y si en 
un curso dos asignaturas se hallaren en este caso, las 
dos se tendrán por principales.

^rt. 37/. Si por razón de la distribución de horas 
en el curso que ha de estudiar no pudiese el alumno 
suspenso en una asignatura asistir á la clase en que 
se expliqué, le será permitido repasar'é particularmen* 

' te, pero siempre con sujeción al examen.
Art. 7,7^. Los inscritos no serán admitidos á loi 

exámenes ordinarios, quedando siempre para los eX- 
traordinatio', que se verificarán para eda clase del 
propio modo y con los m:imos efectos qüe para los 
su spensos.

' rtít- 379- Todó el que se presente á los exáme
nes extraordinarios pagará iguales derechos que en los 
ordinarios, aunque para estos los hubiere ya satisfecha.

Art. 380. Las censuras de los examinadores son de
cisivas, y contra ellas no se admitirá reclamación al
guna, ni petición de nuevo eX.ímen.

Art 381. Concluidos los exámenes de los alumnos 
matriculados para seguir curso, entrarán los de asig
naturas sueltas que quieran obtener certificación.

Art. 382. El exámen para esta última clase de 
alumnos se verificará ante tres Catedráticos de la res
pectiva facultad ó escuela, debiendo ser uno de ellos 
el de la asignatura objeto del examen.

El interesado sacará seis puntos, y contestará á las 
preguntas que sobre cada uno le haga el Profesor de 
dicha asignatura. Si esta fuere de alguna lengua, el 
examinando deberá traducir ademas el trozo que se 
¡e señale en el libro correspondiente.

Los tres Jueces harán las apuntaciones y la califi
cación según queda prevenido.

Estos examinandos pagarán 10 rs. de derechos por 
cada asignatura.

A-t. 583.. Del propio modo se examinarán ¡os qae 
se hallen en el caso del art. 195.

Art. 384. Terminados que sean los exámenes de 
los alumnos de establecimientos públicos, principia
rán los correspondientes á los Colegios privados; y 
concluidos estos, se admitirá á los matriculados para 
la enseñanza doméstica.

Art. 385. Los Catedráticos 6 sustitutos que du
rante las vacaciones permanezcan en la escuela, po
drán establecer un cursillo para los suspensos; pero 
esto será voluntario en ellos, entendiéndose con loi 
alumnos respecto de la retribución que deban darles. 
Las lecciones habrán de ser en el establecimiento, coa 
la autorización del Jefe del mismo.

Art 386 Durante el curso académico, nadie será 
admitido á eX.itnen y prueba de estudios anteriores.

Si alguno, por circunstancias muy especiales, tu
viese precisión absoluta, que deberá justificar, de re
cibirse á exámen, solicitará esta gracia de la Dirección 
general, la cual para resolver oirá al Rector ó Di
rector del establecimiento donde hubiere cursado el 
alumno.

Art. 3S7. Las listas de los alumnos examinados se 
publicarán con las censuras que cada uno hubiere sa
cado, y un ejemplar se remitirá al Gobierno.

TITULO V.
De los premios.

Art.^88. Todos los años habrá premios en lof 
establecimientos de instrución pública. Se obtendrán 
por medio de oposición entre los alumnos que ha
biendo obtyiido nota de sobresaliente se presenten 
para obrar á ellos.

Art. 389. Los premios serán ordinarios y extraor- 
dioarios.

Son ordinarios los que se confieren al fi n de cada 
curso; y extraordinarios los que se adjudican al tiem
po de tomir ¡os grados de Bachiller y Licenciado en 
las facultades, y al concluir la carrera en las escuelas 
especiales.
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Art. 590. Los premios ordinarios consistirán en ñri 
diploma especial y én una obra correspondiente á la 
respectiva earrera: los extraordinarios en otro diplo
ma especial# y en la dispensa del depósito necesaiio 
para obtener el título en cada grado ó carrera.

En las carreras cuyos títulos no devenguen dere
chos, con istirao ios premios extraordinarios en obras 
ó instrumentos correspondientes á las mismas, y cuyd 
Valor no baje de /ooo rs»

En la enseñanza de medicina se dará á los alum
nos de segundo año de anatomía un premio extraor
dinario, que consistirá en una caja de instrumentos 
de disección, cuyo valor no baje de 500 rs.

Art. 391. Los premios se darán á razón de uno 
por cada seis alumnos de los que, habiendo obtenido 
las notas de sobresaliente que á continuación se ex
presan, se presenten a la oposición.

Art. 592. Para optar á los premios ordinarios, sé 
necesita haber obtenido dicha nota en los exámenes 
ordinarios del curso que se acabe de estudiar.

Para los premios extraordinarioseti el grado cié Ba
chiller, te requieren tres notas de sobresaliente.

En el de licenciado, dos mas, posteriores a) grádd 
de Bachiller.

En el de segundo año dé anatomía, la dé Sobresa
liente en el mi mo año.

En las escuelas especiales se necesitará haber obte
nido la referida nota en todos los cursos de la carrera# 
menos dos.

Será circunstancia precisa para óbtar á lós premios 
extraordinarios que una de dichas botas se haya ob
tenido eti los exámenes del cürso que precede inme
diatamente al grado ó reválida.

Art. 393. El premio se dará, dünque Soló se pfe- 
•eíite un alumno con las cualidades requeridas, de
biendo sin embargo este alumno hacer ICs ejercicios 
correspondientesí habrá dos premios si los aspirantes 
fueren núeVe, tres si fueren esíds qtilnce, y asi suce- 
íiVamente, aumentándose un premió pdr cada tres as
pirantes que haya de mas sobre Cada periodo de la 
proporción establecida.

Art. 39^. Los premios ordinarios y extraordinarios 
Son compatibles en un mismo cursante.

Art. 39$. Lós dspirantes á lós premíoS ordinarios 
firmarán la oposición al fin del cürso, verificándose 
los ejercicios luego qüe codcluyan los exámenes or
dinarios.

Solo serárt admitidos én este cdso lós alühlnos qüé 
hubieren estudiado el año en el mismo establecimiento.

Art. 396. Lós aspirantes á ios preniios extraordi
narios firmarán la oposición desdé él 15 al lo de Se
tiembre, y loS ejercicios empezarán el dia ¿4 del pro
pio mes. Serán admitidos, no solo los alumnos qué 
hubieren estudiado éd la U liversidad ó Instituto agre
gado á ella, sino también los procedentes de Otros es
tablecimientos, siempre que acrediten tener las con
diciones requerida', y vaydri á seguir sus éstüdioS 
en dicha Uoivenídtid.

Art. 397. En el dia y hora señalados para eje- 
citar, los aspirantes á los premios ordinarios y ex
traordinarios que hubieren firmado de antemano Id 
Opo icion, y cuya aptitud estuviere declarada por el 
Rector ó Director del establecimiento, se encerrarán 
en una aula.

Art. 398. El Presidente dé la Junta de Oposicio
nes los llamará de uno én uno por él orden en qüe 
hubieren firmado, y serán conducidos á la sala del 
ejercicio por un Bedel ó Portero, quedando los demaS 
Incomunicados? pero el ejercicio será publicó.

Art. 399. Los ejercicios para los premios ordi
narios consistirán en contestar á los puntos que la 
Junta habrá Sorteado préviamente á puerta cérfáda 
y en el acto mismó de ir á comenzar la oposición.

El sorteo' se verificará sacando’ cüátto números de 
las lecciones correspondientes á los programas que hu

bieren servido para las diferentes asignaturas de qd¿ 
se compusiere el curso, cuidándose de que en dichas 
lecciones las haya de todas las materias estüJiaJas,

Sobre cada punto dirá el ejercitante lo que sepa,sid 
que ninguno de ios Jueces de la oposición pueda di
rigirle la palabra.

Los puntos d lecciones serán los mismos pata to
dos los aspirantes al premio.

Si en el curso hubiere asignatura de latín , Se !é 
hará traducir al alumno un trozo del tomó corres
pondiente de la Colección de Autores, y trasladar á 
dicha lengua una frase que se le dictará y escribirá 
en el encerado. El trozo y la frase Serán lós mis
mos para todos los aspirantes.

Art. 410. Para que ios censores puedan formnf 
iu juicio, ya absoluto, ya relativo, se les entregará 
én el acto de reunirse en junta una lista de todos 
los que van á ejercitar pot el orden en que han de 
ter llamaddSj Estas listas, dónde cada Juez podrá Ha
cer para su gobierno las anotaciones que tenga por 
Conveniente, no se devolverán.

/írt. 401. Los ejercicios de Oposición para ¡os 
premios ordinarios se verificarán en una misma sesión, 
pudiendo soló suspederse para dar algún descansó á 
los Juece / pero sin que por eso cese un solo ins
tante la incomunicación de los aspirantes que no hu
biesen ejercitado hasta entonces;

Art; 402. Los ejercicios para eí premio extraor» 
dinario se harán del modo siguiente:

Para el grado de Bachiller, la Junta, á pderta cer
rada y antes de principiar el fleto, formará Una listd 
de cinco plintos, los cuales se referirán indistintamen
te á las asignaturas de los cursos Anteriores al indi
cado grado. Los aspirantes contestarán por el órderi 
én que fuerén llamados, y los Jueces podran diri
girles las pregdntas que tdngan por conveniente so
bre cada uno de dichos puntos. En el gradó para Ba
chiller en filosofía, los aspirante', ademas de contes
tar á las preguntas, traducirán del latín y trasladacáti 
á esta lengua una ó dos frases que se les dictéd;

Para el grado de Licenciado, los Jueces, á püertá 
cerrada y antes de principiar él actó, acordarán uná 
ináteria ó punto general de la facultad, Id cüal se 
Comunicará inmediatamente á los a$piránte<, encerfá- 
dos ya previamente en sala dónde tédgan recadó dé 
escribir. Durante dos horas , y yin poder consultar 
libro aígüno, lós aspirantes escribirán una discrtaclód 
iobre la materia. Al concluir dichas dós hora', el Be
del recogerá firmados estos escritos y lós Levará á la 
Junta, siguiendo incomunicádos los aspirantes. Él Pre
sidente de la Junta loi llamará entonces Uno á údd 
y por el orden en que hubieren firmado la opóM- 
cion. Leerán lós aspirantes su disertflciód, y serán 
luego interrogados por los jueces, consumiendo entró 
bno y otro ejercicio hasta 20 iñiiiutos

En las carreras dónde no existan grado*, se Kdfánl 
los ejercicios de opd'icion del propio modo que queda 
indicado para la licenciaturfl.

Art. 403. Én él caso de ser grande eí numeró de 
los aspirantes á los premios extraordinarios, y dé nó 
poderse despachar todos en Una misriia sedon, se ce
lebrarán varias Sin dia de intermedio: el Presidente' 
distribuirá de antemano á ios opositóles por el ór- 
den en que Hubieren firmado; y en tal Caso ¡a Junté 
acordará én cada una de las sesiones él puntó erí 
que hayan de ejercitarse los aspirantes que compon
gan ¡a sé ie de aquel dia.

En todo lo demás, para lós ejercicios de lo* pre
mios extraordinario*, se observarán las misma! fórmu
las que para los ordinarios.

Art. 404. Los ejercicios para el premio extraor
dinario de anatomía consistirán en una preparación.’ 
, Art. 4°) • Los premios se declararan, caso de h¿- 
tier lugar á ellos, én el acto de concluirse los ejer- 
ciciot? mas si á juicio de la Junta de oposiciones no 
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hubiere lugar á la adjudicación del premio por no 
encontraren los aspirantes mérito absoluto suficiente, 
¡O consignará asi en el acto mismo.

Are. 4o(í Si ocurriese que dos ó mas alumnos opo
sitores á premios ordina ios ó extraordinarios resul
tasen calificados por el tribunal correspondiente como 
de un mérito sobresaliente, é igual para obtener el 
premio, se adjudicará este al que tenga mejores an
tecedentes académicos, compulsando al efecto sus res
pectivas hojas de estudios.

Art. 407. Las Juntas ó tribunales para las opo
siciones á los premios anuales, asi ordinarios como ex
traordinarios, se compondrán de tres Jueces.

Art. 408. En Junta general de Catedráticos de 
cada facultad 6 escuela se sortearán estos tribunales 
entre los mismos Catedrático^, debiendo asistir al ac
to y ser igualmente insacu lados en Madrid los Catedrá
ticos de los estudios superiores al grado de Licenciado.

Art. 409. El Catedrático mas antiguo de cada Jun
ta ó tribunal hará de Presidente, y el mas moderno de 
Secretario.

Art. 410. En la pública adjudicación de los pre
mios se entregará á los interesados el diploma y los 
libros. La dispensa del pago de derechos se verificará 
por medio de comunicación que hará el Jefe del es
tablecimiento á quien corresponda.

Si por cualquiera causa no se hallase presente el 
cursante premiado, se entregarán el diploma y loí 
libros á la persona á quien comisione al efecto.

TITULO VI.

De Lis penas y castigos.
Alt. 4x1. Los castigos sobre faltas d excesos que 

cometan los estudiantes se impondrán por los Cate
dráticos, el Jefe del establecimiento ó el Consejo de 
disciplina.

Art. 4x1. Corresponde á los Catedráticos, Deca
nos, Rectores y Directores castigar;

1. 0 La desaplicación.
1. 0 Los actos de inquietud y travesura.
3. 0 La falta de decoro y compostura en el aula, 

6 de respeto á los Jefes y Catedráticos.
4. 0 La insubordinación hacia los Bedeles y de

mas empleados.
$. ° Las injurias y ofensas leves hechas á otros 

estudiantes.
6. 0 Las palabras deshonestas.
7. 0 Los excesos cometidos por los cursantes fue

ra del recinto de la escuela.
Art. 413. Estas faltas, según los casos lo exijan, 

le castigarán con las penas siguiente:
1. 0 Aprender de memoria, copiaró traducir cier

to número de páginas de los autores que sirvan de 
texto.

2. ° Estar de plantón en la clase, pero sin pos
tura violenta ó ridicula. Esta pena y la anterior solo 
se impondrán á los alumnos de los tres primeros 
años de Instituto.

3. 0 Reprensión privada por el Catedrático, De
cano ó Jefe del establecimiento.

4. 0 Reprensión ante el claustro de Catedráticos.
5. 0 Encierro dentro del edificio, no podiendo 

pasar de tres días, y siendo en paraje claro , aseado 
y con buena ventilación.

6. 0 Recargo en el número de faltas de asisten
cia, no pasando de cíncc; esta pena no podrá impo
nerse cuando el recargo complete el número de tai
tas necesarias para perder curso.

Art. 414. Se prohíbe toda pena de golpes ó ma
los tratamientos. El Jefe ó Catedrático que come
ta este exceso incurrirá en responsabilidad, y se for
mará acerca de ello expediente gubernativo para que

S. M. resuelva lo conveniente. .
Art. 4x5. En las reincidencias se duplicará la pe

na; y si aun asi no se corrigiese el alumno, se lle
vará la queja al Consejo de disciplina.

Art. 416. El Jefe del establecimiento no podrá 
relevar al alumno de la pena impuesta por el Pro
fesor; pero tendrá facultad de rebajar una tercera 
parte ó conmutarla por otra interior, siempre que 
hubiere circunstancias atenuantes. ,

Art. 4/7. El mismo Jefe dará parte al padre ó 
encargado del alumno de las faltas cometidas por él 
y de las penas en que hubiere incurrido, haciéndo
lo por medio de papeleta que un Bedel entregará en 
propia mano á dicho padre ó encargado.

(5e continuarjíí.^

PARTE NO OFICIAL.

Academia de profesores de Instrucción primaria de 
'Zaragozay su provimia =El Domingo 30 de "Noviem- 

. bre á las doce de la mañana, tendrá lugar la reu
nión de la sección literaria, en el local de costumbre: 
y se participa á los señores sóci-s para la mas puntual 
asistencia. Zaragoza 11 de Noviembre de 
.Presidente, Miguel de Sureda =El Secretario, Matías 
Franco. ,

El Domingo 30 de Noviembre á las diez de su ma
ñana, la sección científica se reunirá en el local de 
costumbre, para celebrar Junta ordinaria. Lo que se 
participa á los señores socios, para los fines oportunos. 
Zaragoza 22 de Noviembre de 1^51 = El Presidente, 
Robustiano Perez-=:El Secretario, Mariano Blasco.

Autorizado por el Sr. Gobernador de la provincia 
el ayuntamiento de Tauste, sacará á subasta en los 
dias 25 y 30 del corriente mes á las diez de su ma
ñana las obras necesarias para la construcción de un 
Macelo ó‘matadero de carnes. El presupuesto, dibujo 
y condiciones facultativas formuladas por D. Antonio 
de Lesarri, maestro de obras, asi como las económi
cas, se hallarán de manifiesto en su secretaría.

' El apuntamiento de San Martin de Moncayo, sa
cará á pública subasta el arriendo del horno de pan 
cocer perteneciente n los propios del mismo en los dios 
2j, 16 p 30 del corriente á las nueve de la mañana, 
con arre'glo al pliego de condidones aprobado por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia. ,

El arriendo del horno de cocer pan perteneiiente á 
los propios del pueblo de Malanquilla, se subastará 
en los dias 7, 14 )’ 21 de Diciembre próximo, con las 
condiciones aprobadas por el M. I. Sr. Gobernador 
de la provincia, que se hallan de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento, las subastas serán en las 
salas consistoriales á la una de la tarde de los rejeridos 
diaS. ,

Con la competente autorización del Exciño. Sr. Go
bernador de esta provincia, el ayuntamiento constitu
cional de la villa de Erla, en los días 25, 30 del 
corriente y 7 del próximo Diciembre, á la hora de 
las dos de la tarde, proceder A á la subasta del horno 
de pan cocer perteneciente á los propios de la misma, 
bajo l’S pactos que estarán de manifiesto en la secre
taría de ayuntamiento

El ayuntamiento constitucional de Torres de Ber- 
rellen, repetirá á pública subasta el dia 30 de los 
corrientes á las once de su mañinci el arriendo de 
las especies de consumos con la venta esclusiva al por 
menor, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en U secretaría del mismo.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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